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Autorizatfién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Amblente; 1. 2 fraccién l, 3 fraccién II. 30. 31, 32 y
33 del Reglamenio en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Cenificadus da Exportacifin de Plaguicldas, Nulrlentes Vegetales y Sustancias y'
Malariales Téxicos o Peligmsos; 29 fraccién I, X. Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Estableca Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercarsclas cuya importacifm y expofiacién esté sujela a Regulacién por parte de Ias Dependencies que inte\gran Ia Comisién lntersecretarial
para el Contra! dal Proceso y uso de Piagnicidas. Fenilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién Jde mercancias cuya importacién
y expurtacién esla suéeta a regulacién p0: parte de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicabies. se expide la presente aulorizacién
de imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
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\/NOMBRE COMERCEAL \
FOMESAFEN some TECNICO 48% (FOMESAFEN) ,' '
NOMBRE ouimco I EUPAC ' ‘ r~,.

FOMESAFEN:5-(2-«om-trifiuoro-p-touoi)-N-metilsulfonii-2-nitr'dbehzamida‘ . . .
CATEGORIATOXICOLOGICA » , CAS / g :3 ' 2 EISTAD‘QFIISICO

1v 721785022 , , u; : -. .LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%)OCOMPOSICION » > ~  ~ ‘1 _
N0 MENOS DE43.000 . a ~ - .. . .
CANTIDAD 1‘ UNIDAD, DE MEDlA j CANTIDAD UMT . .UMT. 1‘2 ‘1 ‘ FRACCION ARANCELARIA
1,000,000 . ' . LiT’ROS‘ » 4,301,300 IKILO . . 3808.93.01
OBJETO DE LAIMPORTACION ,,,,,, ' ' » ' » .. _ ; .1 0. g
FORMULACION -
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PAlS DONDE SE ELABORA o ' ‘ PAlS DE PROCEDENCIA . _ ADUANADE ENTRADAHPRODUCE EL PRoDucTo » > - > . ‘ . ‘_- . .. j ; ._
USA CHN PAN COL . : .‘ . ALTAMIRAgTAMAUEIPAs

~ MANZANIL‘LO, COLIMA _
' MATAMOROS,TAMAULIPASI x NUEVO LAREDQ,TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE lONDE MATEREALES Y ACTIV "*E- a ' EPEGRAL
SGOSAS‘

ARVMURILLOVJUAREZ‘ \
OTQRGA DMD LAS CONDECIONES QUE APARECEN AL REVERSOLA PRESENTE AUTORIZACIO ,w
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‘ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumpiimiento de otras obligaciones contenldas en leyes, 'reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materla.

ll. Esta autorizacién, podra ‘ser revocada por la autoridad competente al incumpiimiento de alguna de las condicionanles establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposiclén legal aplicable enila materia. sin perjuicio de la reparacién del dafib derivado de la
responsabilidad ambiental que en su case pudiera originarse asi como= de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo e'stablecido en IOS articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilldad Ambiental y 153
fraccién VII y Vll! de la Ley General de Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién a1 Ambiente. ‘

Ill. En cas de ocurrir un derrame, lnfillraclén, .descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente. deberé avisar de
inmedlato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes. asi come llevar a cabo Ias
acciones contenldas en su Programa de medldas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente aflutorizacién se recibié como requisito previo el parmiso de COFEPRIS namero 163300121A0729
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C.c.e\p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Protecclén Ambiental.- Presents.
Lic. Miguel Angel Esplnosa Luna. Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Amblentai en Puerlos, Aeropuertos y' Fronteras.- kacosla@profepa.gob.mx
lng. Javler Ramos Rodrlguez, Subdlrector de Analisis de Rlesgo de Plantas en Operaclén Gubernamenlal.- Presente.


